
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO.

ÁREA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA ASESORÍA JURÍDICA Y PSICOLOGÍA, PARA LA ATENCIÓN Y DETECCIÓN
DE VULNERABILIDAD DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

I. La denominación del responsable.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México,

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 
aquéllas que requieran el consentimiento del servidor público.

A) Finalidad  principal  de  tratamiento:  Brindar  asesorías  jurídicas  y  atención  psicológica
correspondiente, a casos donde exista una probable restricción y vulneración de derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, con la finalidad, de poder salvaguardar el interés superior de la niñez.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con
transferencias de datos personales.

No obstante, usted puede establecer comunicación en cualquier momento con la  Área de Protección a los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

IX.  Los mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos
personales, para que la o el titular pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que
requieran el consentimiento del servidor público.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para
la negativa de la finalidad y transferencia.


